
CANTIDAD DESCRIPCIÓN MARCA SERIE TIPO ESTADO 

1 Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492586 1482 Completo Nuevo 

1 Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492598 1482 Completo Bueno 

I Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492595 1482 Completo Bueno 

1 Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 480080 1482 Completo Bueno 

1 Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492582 1482 Completo Bueno 

Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492583 1482 Completo Bueno 

0 
O Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca 

Av. Eloy Alfaro 30-350 y Amazonas 
Telf.: (593)2 3960-100 

WWW.mag.qov.ec  

GOBIERNO NACIONAL DE 	 SUBSECRETARIA JURIDICA 
LA REPUBLICA DEL ECUADOR 	

106 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA, ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 2224 de 28 de octubre de 1994, publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 558, la Ley de Modernización es aplicable a la reestructuración del INERHI, y dentro de las 
Disposiciones Transitorias se encarga al Ministerio de Agrcultura y Ganadería el manejo de los activos y 
pasivos del Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos (INERHI), para su liquidación hasta el cumplimiento 
de las tareas de descentralización que se determinan en este Decreto Ejecutivo. Para el efecto, podrá el MAG 
delegar estas funciones en un interventor-liquidador del patrimonio del INERHI. 

Que, con Oficio No. 2005302 de 19 de diciembre de 2005 el Ing. Laureano Andrade Chávez, Director Ejecutivo 
del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología — INAMHI, se dirige al Ex Ministro de este Portafolio, 
solicitando la entrega de los equipos, instrumentos y accesorios de Meteorología e Hidrología estacionados en 
las instalaciones del MAGAP, considerando que los mismos serían muy necesarios y de gran utilidad para el 
INAMHI en las operaciones de la red de estaciones hidrometeorológicas, distribuidas en todo el país; 

Que, mediante Oficio No. 1418 DSG/AD 11 de diciembre de 2009, el señor Flavio García, Director de Servicios 
Generales del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca se dirige al Ingeniero Guillermo 
Gallardo, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología, dando a conecer de la 
existencia en las bodegas del MAGAP de equipos de Meteorología, que habían sido utilizados por el Ex 
INERHI, y que no son utilizados por el Ministerio, ya que no cuenta con los técnicos especialistas que manejen 
dichos equipos, por lo que, los mismos deberían ser manejados directamente por los técnicos del INAMHI, 
mediante su transferencia definitiva; 

Que, con Oficio No. DE 022 2010079 de 5 de febrero de 2010, el señor Guillermo Gallardo E., Director 
Ejecutivo del Instituto Nacional de Meteorología - INAMHI, se dirige al Ministro de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca para solicitar la transferencia gratuita de los equipos de meteorología de propiedad del Ex 
INERHI, estacionados en las instalaciones del MAGAP, bodega del subsuelo 1; 

Que, mediante Memorando No. 0622 SDO/DSG de 24 de febrero de 2010, el Subsecretario de Desarrollo 
Organizacional se dirige al señor Ministro para solicitar la transferencia de los equipos de hidrometeorología que 
se encuentran embodegados durante varios años en esta Caretra de Estado, sin darles uso alguno, pudiendo 
ser útiles para el INAMHI, como por ejemplo el determinar las condiciones atmosféricas y climáticas del país; 

Que, el señor Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca en el mismo Memorando No. 0622 SDO/ 
DSG de 24 de febrero de 2010, autoriza la transferencia definitiva de los equipos de meteorología estacionados 
en la bodega del subsuelo 1 del edificio — Planta Central, a favor del Instituto Nacional de Meteorología e 
Hidrología — INAMHI. 

En ejercicio de la facultad que les confiere el Articulo 154 Numeral 1 de la Constitución Política de la República 
del Ecuador, y de conformidad a lo que establece el Estatuto del Regimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva y, los Arts: 57 y 59 del Reglamento General de Bienes del Sector Público. 

ACUERDA: 

Art. 1.- Traspasar a perpetuidad los Equipos Hidrometeorológicos del Ex INERHI, en la actualidad de propiedad 
de esta Cartera de Estado, a favor del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología - INAMHI, compuesto de: 



I Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492585 1482 Completo Bueno 

I Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492577 1482 Completo Bueno 

I Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492593 1482 Completo Bueno 

1 Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 480057 1482 Completo Bueno 

1 Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492599 1482 Completo Bueno 

1 Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492580 1482 Completo Bueno 

I Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492576 1482 Completo Bueno 

1 Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 490426 1482 Completo Bueno 

1 Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492578 1482 Completo Bueno 

1 Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492587 1482 Completo Bueno 

1 Anemógrafo - Woelfle W. Lambrecht 492579 1482 Completo Bueno 

1 Veleta No tiene Aspa de Wild Completo Regular 

1 Veleta No tiene Aspa de Wild Completo Bueno 

I Veleta No tiene Aspa de Wild Completo Bueno 

I Veleta No tiene Aspa de Wild Completo Bueno 

I Anemómetro totalizador W. Lambrecht 490683 1440 Completo Bueno 

1 Anemómetro totalizador Completo Nuevo 

1 Anemómetro totalizador Completo Bueno 

1 Anemómetro totalizador Completo Bueno 

1 Anemómetro totalizador Completo Bueno 

1 Anemómetro totalizador Completo Bueno 

1 Porta geotermómetro de 1 
metro 

Solo estuche — Termómetro roto 

1 Base heliógrafo Sin marca Alemán 

1 Soporte de Psicrómetro W. Lambrecht Completo para extremas 

1 Soporte de Psicrómetro W. Lambrecht Completo 

I Soporte de Psicrómetro W. Lambrecht Completo 

I Soporte de Psicrómetro W. Lambrecht Completo 

1 Soporte de Psicrómetro W. Lambrecht Completo 

I Soporte de Psicrómetro W. Lambrecht Completo 

1 Soporte de Psicrómetro W. Lambrecht Completo 

1 Ventilador Psicrométrico W. Lambrecht 490772 708 Completo Bueno 

1 Ventilador Psicrométrico W. Lambrecht 490760 708 Completo Bueno 

1 Ventilador Psicrométrico W. Lambrecht 490763 708 Completo Nuevo 

1 Ventilador Psicrométrico W. Lambrecht 490783 708 Completo Bueno 

I Ventilador Psicrométrico W. Lambrecht 490777 708 Completo Nuevo 

1 Ventilador Psicrométrico W. Lambrecht 490759 708 Completo Bueno 

I Ventilador Psicrométrico W. Lambrecht 490782 708 Completo Nuevo 

1 Ventilador Psicrométrico W. Lambrecht 490780 708 Completo Bueno 

1 Ventilador Psicrométrico W. Lambrecht 490768 708 Completo Nuevo 

I Ventilador Psicrométrico W. Lambrecht 490230 708 Completo Bueno 

39 Termómetro de extremas 
para tan taylor 

61178 39 Columna de mercurio 
fraccionada 

1 Hélice molinete OTT 4-79102 Nuevo 

1 Hélice molinete OTT 1-47422 Nuevo 

1 Hélice molinete OTT 1-47418 Nuevo 

1 Hélice molinete OTT 1-47433 Nuevo 

0 
Ministerio de 
Agricultura, Ganaderia, 
Acuacultura y Pesca 

Av. Eloy Alfaro 30-350 y Amazonas 
Telf.: (593)2 3960-100 

www.mag.gov.ec  

GOBIERNO NACIONAL DE 
	

SUBSECRETARIA JURIDICA 
LA REPUBLICA DEL ECUADOR 



o 
Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, 
Actracultura y Pesca 

SUBSECRETARIA JURIDICA 

Av. Eloy Alfaro 30-350 y Amazonas 

Telf.: (593)2 3960 100 

www.macugov.ec  
GOBIERNO NACIONAL DE 

LA REPUBL1CA DEL ECUADOR 

1 pluviografo Tipo Hellmann W. Lambrecht 440360 1507A 

46 repuestos brazo pluviografo 

5 llaves ventilador psicrometro 

rep porta termometros extremas 7 

6 rep base de porta psicrometro 

35 templadores de 3/8 

4 anclajes de 3/8 

8 llaves de boca No 22 

6 llaves hexagonales SW8  

sets de fajas pluviografo 91 

1 Termohigrografo W. Lambrecht 490257 252 nuevo 

1 Termohigrografo W. Lambrecht 443612 252 nuevo 

1 Termohigrografo W. Lambrecht 443611 252 nuevo 

1 Termohigrografo W. Lambrecht 491832 252 nuevo 

1 Termohigrografo W. Lambrecht 491827 252 nuevo 

1 Termohigrografo W. Lambrecht 491830 252 nuevo 

1 Termohigrografo W. Lambrecht 491824 252 nuevo 

1 Termohigrografo Kahlsico 201310 19AM140- L 

1 Termohigrografo Ota keiki 262295 completo 

147 fajas pluviografo (diarias) W. Lambrecht  

Ota Keiki 263314 

1509 	 

1 registrador pluviometrico 

1 registrador pluviometrico Ota Keiki 263306 

1 registrador pluviometrico  

fajas anemografo 

Ota Keiki  

Woelfle 

263347 completo  

14 

3 reglas de levantamiento Woelfle 

1 reloj diario pluviografo sin marca 1507 

3 varillas de porta psicrometro 

1/2 libra suelda de aluminio 

6 termometros W. Lambrecht 

2 termometros de minima W. Lambrecht 

2 termometros de maxima W. Lambrecht 

1 _geotermometro de 5 cm.  

rep muselina termometro humedo  

termometro humedo 

W. Lambrecht  

2 

1 

2 protectores dbulbo para sicrometro 

6 corchos de psicrometro 

 sensor viento (veleta casoleta) 1 

2 sets fajas heliografo (curva larga) 

1 set fajas de termohigrografo, de - 5 a 45 

7 pluviografo Thies 

46 fajas para fatometro taylor 

12 fajas limnigrafos 
partes de veleta aspa de wild (5 
dirección viento, 4 plancholetas de 
veleta, 3 puntas de eje) 

3 varillas dirección norte 

5 manzanas veleta 

14 varillas para puntos cardinales  

pluviografo 50 rollos c/u 2 cajas 

1 palanca de 1 / 2 " 

1 barreno 

1 nivel Keuffel 25787 
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1 escandallo A.OTT 11053 

1 escandallo A.OTT 11001 

1 helice de molinete Cahlcico 

1 torno 25 kilogramos A.OTT 48189 

1 helice de molinete A.OTT 1-47386 

1 helice de molinete A.OTT 1-47423 

1 helice de molinete A.OTT 4-47587 

1 helice de molinete A.OTT 1-47421 

1 helice de molinete A.OTT 2-46700 

1 cuerpo molinete A.OTT 46616 

1 contador de velocidades A.OTT 45374 14400 

1 helice de molinete A.OTT 4-37379 

1 helice de molinete A.OTT 1-36674 

1 helice de molinete A.OTT 1-47387 

1 cuerpo molinete A.OTT 46621 

1 cable de barras 

1 estabilizador AOTT 

1 microscopio 

microscopio 

Karl Zeiss  

kyowa 1 

1 estabilizador milente A.OTT 

1 contador de velocidades A.OTT 37455 

1 teodolito Fx-1 Fuji 333882 

1 balanza OHAUS 

1 limnigrafo Stevens 46169-67 A35 

4 flotadores de limnigrafo Stevens A35 

4 flotadores de limnigrafo sin marca 

1 balanza analitica Voland 

1 molinete Gurley 

1 tripode de teodolito  (Cod. 503,1267)  

mira teodolito (Cod. 503,1268) 

Nedo 

1 Nedo 

1 tedolito No 39(cod. 507,0122 Wild T16-172700 Valor $ 20.00 

1 molinete kahlsico 

2 equipos de barras molinete 

1 clinometro con brujula cod. 503,1041 Valor $ 100.00 

57 fajas de fatometro raytheon 

9 rollos de registro Miller 

1 mira teodolito cod. 505,1191 Nedo Valor $ 60.00 

1 mira teodolito cod. 505,1192 Nedo Valor $ 60.00 

1 teodolito cod. 505,1196 sokkisha Valor $ 150.00 

1 nivel automático (cod. 505,1194 sokkisha Valor $ 30.00 

1 
pantógrafo optico ampliadora 
(508.0285 $ 200,00) Keuffe! 	 

	 ATU 	  

metalicas master 

 	Valor $ 100.00  

Valor $ 100.00 

1 mapotecas cod. 508,0166  

mapotecas cod. 508,0189 1 

9 jalones de topografía cod. 603,0186  

tripode para teodolito cod. 503,1042 Kern Swiss 

 	Valor $ 35.00  

Valor $ 100.00 1 

1 barra micromolinete 

1 microscopio Carlzeiss jena 654016 

1 correntómetro color amarillo negro Marsh 2003102 

1 
tornillo micrométrico de tanque de 
evaporacion Everwell 
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1 	Hélice molinete OTT 1-47388 Nuevo 

1 Hélice molinete OTT 4-79103 Nuevo 

1 Pluviógrafo tipo Hellmann W.Lambrecht 440365 1507A Incompleto sin sifón 

1 Pluviógrafo tipo Hellmann W.Lambrecht 440337 1507A Incompleto sin sifón 

1 Pluviógrafo tipo Hellmann W.Lambrecht 440561 1507A Incompleto sin brazo, sin sifón 

1 Pluviógrafo tipo Hellmann W.Lambrecht 440335 1507A Incompleto sin sifón 

1 Pluviógrafo tipo Hellmann W.Lambrecht 440338 1507A Incompleto Malo, sin sifón 

Art. 2.- Para el cabal cumplimiento del presente Acuerdo Ministerial, el Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca conjuntamente con el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología - INAMHI, 
designarán a sus respectivos delegados para que efectúen el Acta de Entrega - Recepción correspondiente; 
esto es, por el MAGAP el Subsecretario de Desarrollo Organizacional o su delegado, el Director de Gestión de 
Recursos Financieros o su delegado y, el Guardalmacén; mientras que por el INAMHI, el Director Ejecutivo o su 
delegado. 

•
Art. 3. - De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese al Subsecretario de Desarrollo 
Organizacional. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano a, 0 1 ABR. 2010 

_ 
r. Ramón L. E pinel 

4  i MINISTRO DE I GRICULTURA, GANADERIA, 
ACUACULTURA Y PESCA 

• 
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